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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Señoras y señores integrantes de este Honorable Cabildo sean Ustedes bienvenidos a esta 
Primera Sesión Ordinaria de Cabildo. Señor Secretario proceda con el pase de lista de asistencia 
para que  en su caso podamos declarar la existencia de quórum legal  para sesionar”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Buenos días señores integrantes del H. Cabildo me permito pasar antes de proceder a la toma 
de lista de asistencia: 
Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, Síndica Municipal, T.A.E. Ruth 
Calderón Babún, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, 
Ing. Gregorio Sandoval Flores, Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, Mtro. Hiram Azael Galván 
Ortega, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, Lic. Susana 
de la Paz Portillo Montelongo, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, Mtra. Mayra Alejandra 
Espino García, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, Lic. 
Margarita López Salazar. No así el Regidor, Mtro. Manuel Castillo Romero quien justifica 
mediante oficio su inasistencia. Informo a la Honorable Asamblea que son 15 las asistencias con 
derecho a voz y voto, por lo tanto se declara que existe quórum legal para sesionar”. 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 119 fracción XI y XII, de la Constitución 
Política del Estado 47, 48 fracción I de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, y 
34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se inicia esta Primera 
Sesión Ordinaria de Cabildo y se declaran validos los acuerdos que en ella se tomen. Solicito al 
señor Secretario Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez dé cuenta al Honorable Cabildo 
del orden del día que se propone para la presente sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Doy cuenta a este Honorable Ayuntamiento del orden del día propuesto: 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido del Acta de Cabildo: 
 

• N° 01 Extraordinaria 01, de fecha 16 de Septiembre del año 2018. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias Unidas de Hacienda y Vigilancia, y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de contratación y ejecución de obra 
pública. 
 
5). Análisis, discusión y en su caso, aprobación de la propuesta de Poder General para Pleitos y 
Cobranzas, que otorga el H. Ayuntamiento de Zacatecas para el periodo constitucional 2018-
2021, en favor de los Licenciados FRANCISCO JAVIER BAUTISTA ESPINOZA, JUAN 
RICARDO CASTAÑEDA NAVARRO, ENRIQUE TOBIAS SALAZAR, JOSE FRANCISCO TREJO 
SUSTAITA, ARCELIA JAZMIN DE LA TORRE ESPINOSA, FRANCISCO JAVIER MACÍAS 
GONZÁLEZ, ESTELA BERRUN ROBLES, MIGUEL ANGEL CABRAL VÁZQUEZ, FRANCISCO 
ESPARZA MEDELLIN Y DANIEL LEONARDO DE LEON PEREZ, así como Poder General en 
Materia Laboral para el periodo anteriormente señalado. 
 
6). Asuntos Generales”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Secretario de Gobierno consulte al Honorable Ayuntamiento si es de aprobarse el orden del día 
propuesto para la presente sesión de Cabildo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores, integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica, con relación a la aprobación del orden del día 
propuesto. Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/18/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Solicito al Secretario de Gobierno Municipal, continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que una vez aprobado el orden del día solicito registren 
sus participaciones para el punto de Asuntos Generales. Adelante Lic. Juan Manuel Solís 
Caldera, con el asunto de lo que se va a ver en los puntos del orden del día. Le comento señor 
Regidor que deshagamos el orden del día y tendrás derecho a las intervenciones que señala tu 
Reglamento y si tienes algún asunto general este es el mejor momento para registrarlo, para que 
se desahogue en el momento correspondiente, si tienes alguna propuesta de algún punto por 
favor manifiéstalo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Nada más de procedimiento, si es un punto o el asunto general en base a los que ya están en la 
misma convocatoria, yo digo que se desahogue dentro de la misma discusión en el punto, si es 
diferente a un punto aparte de lo que hagamos entonces que si lo tomemos en consideración, es 
de procedimiento nada más, no hay problema”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Quien desea inscribirse, el Regidor Hiram Azael Galván Ortega. La Regidora Margarita López 
Salazar, con respecto al tema de la gasolina”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Retira su participación Regidora Margarita”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar: 
“Si”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Entonces nada más tendríamos la participación de el Regidor Hiram Ortega. Le solicito al 
señor Secretario continúe con el desarrollo de la sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“¿Cuál  es el asunto del Regidor Hiram?”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Es el tema de las Comisiones”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es 3.-Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del contenido del Acta de Cabildo: 
 

• N° 01 Extraordinaria 01, de fecha 16 de Septiembre del año 2018”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señor Secretario. De acuerdo a lo anterior y una vez que los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento conocieron el  Acta de Cabildo en comento, de conformidad en lo establecido en 
el artículo 35 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zacatecas, solicito la dispensa de la 
lectura correspondiente. Si algún integrante de este Cuerpo Colegiado desea intervenir o  
agregar alguna precisión del acta en mención, solicito al señor Secretario de Gobierno Municipal 
tome lista también de estas participaciones”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Las participaciones en primera ronda, no hay ninguna señor Presidente”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito al señor Secretario de Gobierno Municipal que de manera económica tome la 
votación del Pleno del Ayuntamiento, respecto del punto del orden del día en comento”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
 “Señoras y señores, integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera económica, con relación a la aprobación del 3.-Análisis, discusión 
y en su caso, aprobación del contenido del Acta de Cabildo: 

• N° 01 Extraordinaria 01, de fecha 16 de Septiembre del año 2018”. 
Es aprobado por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/19/2018) 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le solicito al señor Secretario de Gobierno Municipal que continúe con el orden del día”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo al Honorable Ayuntamiento que el siguiente punto del orden del día es 4.-Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del Dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias Unidas de Hacienda y Vigilancia, y la de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, referente a la autorización de contratación y ejecución de obra 
pública”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señor Secretario, le solicito a la Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, darle 
lectura al punto de acuerdo correspondiente”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Me permito darle lectura al siguiente dictamen: 
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Le pedimos al Arq. Tomás Belmontes Zacarías, Secretario de Obras Públicas Municipales nos 
apoye con la explicación técnica del proyecto”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
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El C. Secretario  de Obras Pública Municipales, Arq. Tomás Belmontes Zacarías: 
“Buenas tardes, con su permiso señor Presidente, la obra como lo comentaba la Síndico es la 
pavimentación en concreto hidráulico en la calle Costic Teocuitlatl Fraccionamiento el Orito 
segunda sección, Zacatecas, Zacatecas, es importante mencionar que es la primera etapa, el 
importe de la obra es de 702, 235.32, el origen de los recursos son propios del Programa 
Municipal de Obra, del tipo de contrato, adjudicación directa, la pavimentación desde la calle 
Iztac hasta pasar  el Crucero Cuicuiltepatl, las metas son las siguientes: 95.45 metros lineales de 
calle con piso concreto de armado de 15 centímetros de espesor con una resistencia de concreto 
de 250 kilogramos por centímetros cuadrados, 95.45 metros lineales de banqueta de un metro 
de ancho y 10 centímetros de espesor con un(inaudible) de 150 kilogramos por centímetro 
cuadrado, 95.45 metros lineales de guarnición, incluye reposición de dos descargas 
domiciliarias, dos tomas domiciliarias, además de 10 reparaciones de tomas y descargas 
domiciliarias, en dado caso que al realizar al corte no se dañe alguna, como lo mencionaba antes 
es muy importante citar que en esta zona todas las calles cuentan con superficie de rodamiento 
que es  el concreto asfáltico y que por cuestiones de la tipografía de dicha calle, al llover todo el 
escurrimiento del material se nos iba hacia el vértice, o demás configuración de las demás calles 
donde confluían el material y por lo tanto todo lo que estaba acabado de material sufría el 
arrastre del material y por lo tanto se nos está degradando ese crucero, la otra cuestión el 
porqué de meter el concreto armado, por la topografía misma como lo menciono, con la 
pendiente que tenemos el concreto asfáltico, la mezcla con el agua totalmente se deslava y en 
poco tiempo casi, casi, tenemos la calle inutilizada, eso lo podemos ver en muchas áreas, y por lo 
tanto se eligió este tipo de material, entonces sí es muy importante señalar esto, que es una área 
en donde ya convergen todas las calles con acabado y solamente restaba este, es cuanto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le agradezco mucho señora Síndica, de igual manera le agradezco el apoyo del Secretario de 
Obras Públicas, el Arq. Tomás Belmontes. Le solicito al Secretario de Gobierno que tome lista de 
participaciones en primera y en su caso segunda ronda”.  
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Participaciones en primera ronda, el compañero Juan Manuel Solís Caldera, ¿alguien más?, 
única intervención señor Presidente, adelante”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Tuvimos reunión en la semana de las Comisiones Unidas, era la Comisión de Hacienda y la 
Obra Pública, en la cual el Arq. Tomás nos dio el diagnóstico general de la obra, lo  mismo que 
acaba de decir, nosotros comentamos en la misma Comisión que si tenía ya el oficio de 
autorización de que si hay precisamente en esa partida existe el recurso, en su momento nos 
comentó que ya lo tenía armado todo en el mismo expediente, lo que pasa, es que si me 
entregaron una copia, pero precisamente es la copia de la autorización, pero, con la fecha del día 
de hoy. Este oficio, sino tenemos este oficio más que nada, no podemos imaginarnos en  
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comenzar una obra porque no sabemos si precisamente existe ese recurso, entonces tenemos 
que tener  para empezar cualquier proyecto, ese oficio, y de ahí seguir avanzando, también, este, 
le pedimos si existía un contrato el cual nos dijo que si, entonces le pedimos que nos hiciera 
llegar el contrato, a la mejor todavía está en un status que todavía no recibe las firmas, pero al 
igual se lo pedimos ¿no?, también el compañero Manuel que no está presente, pidió que se le 
mostrara las tres cotizaciones, al igual esa parte tampoco se me ha hecho llegar, lo que es el 
contrato y las cotizaciones, pero, si quería comentarle a usted señor Presidente si fue quien 
autorizó que se iniciará esta obra, porque precisamente esta obra ya inició desde el miércoles, 
usted la inauguro y dio una rueda de prensa mencionando de que es la primer obra municipal 
que se realiza en la primer semana del Gobierno Municipal, pero sí precisamente sin estar 
aprobada, entiendo que tal vez fue un compromiso de cumplir en lo inmediato, es muy bueno de 
que se hagan este tipo de obras, lo cual también le comentábamos al Arquitecto en su momento 
el porqué decidieron que se hiciera esa obra, comenzará esa obra en esa primera parte, porque 
precisamente  las compañeras que también fueron al lugar mencionaron que había alrededor de 
nueve a diez casas, lo cual es cierto, pero, comenzando después donde termina la obra en esta 
primer parte es donde comienzan las demás casas, donde ahora sí que hay más casas, y quisimos 
saber el por qué se inició desde esa parte, entonces, este, de una manera clara quisiera saber  
quién autorizó el inicio de la obra, bueno para que no se haga más circulo de comentarios en 
este sentido, se bien de que la Presidencia tiene a la mejor alguna maquinaria en la cual puede 
preparar todo esto, para cuando se apruebe la obra, puede ir reparando la calle, cuando se 
autorice la obra, pero precisamente ya está una empresa, la empresa que gano por participación 
directa, digo invitación directa entonces, este el cual ha continuado los trabajos, 
inmediatamente desde que la inauguro, si quisiera saber  quién fue el que autorizó la obra”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bueno, primero comentarle Regidor de que esta obra comprende de varias etapas, esta es la 
primera etapa, no podríamos según la especificación técnica comenzar con la segunda etapa que 
es donde termina esta donde se está ya comentando que comienza un concentrado más fuerte de 
viviendas, esa corresponde a la segunda etapa, por cuestiones técnicas se requiere primero ese 
trabajo para en una segunda etapa continuar al área donde usted está comentando, sería 
prácticamente esa calle, desconozco la longitud total de las dos etapas, pero en esa estamos en la 
primera, posterior del término someteríamos de nueva cuenta al Comité de obra Pública como 
se hizo en esta primera etapa, el Comité de Obra Pública que sesionó para que se diera la 
autorización en conjunto de iniciar esta obra, entonces posterior a la primera etapa haríamos la 
misma dinámica volver a integrar el Comité de Obra Pública explicarle al pertinencia y lo 
necesario de la continuidad de la segunda etapa para que así fuese autorizada, sobre lo que está 
faltando tendríamos que revisar el status del contrato, eso solamente es cuestión de algunas 
firmas para hacérselo llegar de manera inmediata”. 
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“¿Quién la autorizó?”. 
__________________________________________________________________
______________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El Comité de Obra Pública”. 
__________________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señor Presidente, señora Síndico, señores Regidores, una de las atribuciones que tiene el 
Ejecutivo Municipal es la de realizar obras y servicios, no lo hace unilateralmente lo pasa en su 
administración a un comité de Obra que está en el Reglamento Municipal correspondiente en el 
cual se tiene que satisfacer todo un conjunto de requisitos, lo presidió el Presidente Municipal, 
la Síndica, el Secretario correspondiente y estuvo presente el encargado jurídico y también su 
servidor, ahí, y también hubo gente de la Contraloría, no teníamos todavía Contralor, pero sí hay 
gente en la Contraloría, Jefes de departamento que estuvieron justamente analizando las 
propuestas que concursaron en esta invitación que no excede los extremos ni recursos que se 
pueden autorizar para este caso, por eso no se ha hecho la firma del contrato en la perfección 
que ustedes hicieron en la Comisión, no se está haciendo nada absolutamente nada que esté 
fuera de la realidad, de la norma, del espíritu, de recursos propios del que es responsable 
primero el ejecutivo y en la transparencia que se tiene que hacer para signar una obra, no hay 
más allá que estos actos que están investidos, hasta ahí. En segunda ronda, Mayra”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Muy buenas tardes, con su permiso señor Presidente, señora Síndico, Secretario y compañeros 
Regidores, como bien nos comentaba nuestro compañero el Regidor Manuel Solís, para le 
iniciar el arranque de una obra pues tiene que ser primero aprobado, creo que también aquí nos 
saltamos un poquito, que todavía no se instalaba la Comisión de Obra Pública y ya se había dado 
un arranque, ahí nos estamos saltando ese paso, entiendo que tal vez la necesidad es mucha de 
hacer esa obra por lo que me comentaban que desemboca en algunas otras calles y arrastra ese 
material, pero no podemos saltarnos las pasos, aquí es un ente público y hay reglas de 
operación, creo que debemos de hacer las cosas como son, darnos nuestro lugar a nosotros como 
Regidores, como parte del Honorable Ayuntamiento, que somos quienes estamos facultados 
para aprobar esto, no nos tomaron en cuenta antes de iniciar la obra, ya sabemos que se va a 
aprobar y demás, o sea no es necesario que nos saltemos esos pasos, nada más que sí nos tomen 
en cuenta, que primero se haga lo que se tiene que hacer, pasarlo a la Comisión que corresponde 
ya la Comisión nos da su punto de acuerdo, nosotros como H. Ayuntamiento que no todos 
formamos parte de la Comisión, cuando me llevaron la invitación estuve revisando, me di a la 
tarea de estar el lugar, fui a la calle, ya hay máquinas trabajando de la empresa que me imagino 
que es la que resultó ganadora, porque no tenemos aquí la información de qué empresa es la que 
lo  va a desarrolla, estuvimos el día de hoy haciendo algunas encuestas con las personas que 
viven ahí, aquí les muestro hice un formatito en el cual acudimos a revisar, primero pues para 
saber cuántos habitantes son en esa área, si estaban de acuerdo o no con la obra, si había habido 
alguna aportación, ustedes saben que en algunas se da alguna aportación por parte de los 
beneficiarios, y en su mayoría todos se quejaron efectivamente de las fugas, me decía una 
persona con la cual estuve platicando que él le hizo de su conocimiento a los trabajadores que 
estaban ahí, les dijo ‘oigan aquí ya me rompieron mi drenaje’ y que el trabajador le dijo ‘no, pues 
no sé cómo le vaya a hacer’, entonces no podemos dejar pasar por alto este tipo de situaciones  



 
ACTA 03 

SESIÓN ORDINARIA 01 
FECHA: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

20 
 

 
para que, imagínense ya se hace la obra, inician con el concreto y luego las fugas que van a salir, 
luego vamos a tener que abrir nuevamente, me decía el señor ‘pues ya les estoy avisando para 
que primero vean ese tema de lo que rompieron de mi drenaje y del vecino y del otro vecino’, de 
hecho si me dijo que había varios vecinos que estaban en la misma situación y que se estaban 
quejando por ese tema, porque los trabajadores no les resolvía, le digo mire, aquí creo que 
también hace falta que pongan lo que es la Contraloría Social, para qué, para que precisamente 
estas situaciones pues no estén pasando, la Contraloría Social es quien regula y quien está al 
pendiente de que la empresa haga su trabajo tal cual como se estipula en el contrato qué tipo de 
materiales van a utilizar, cómo deben de hacerlo, entonces a mi punto de vista muy particular 
nos saltamos varios pasos, y aquí tengo una fotos que tome de las máquinas que están 
trabajando, están a blanco y negro porque pues aquí no tenemos impresora a color, pero aquí 
están ya los trabajadores trabajando, y también lo que se me hizo un poquillo raro que me decía 
una de las personas que entrevistamos que siempre se dirigían con el señor de esta casa, que de 
hecho les presta ahí para guardar materiales y demás, entonces le dije ‘no pues no sé si sea el 
Presidente del Comité de Obra o algo, pero pues si se dirigen con él, pues usted dígale a él que él 
exija que le arreglen primero su drenaje y luego ya continúan con la obra’, es cuanto”.                        
__________________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora, alguien más que desee participar, lo registramos señor Secretario”. 
__________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Damos cuenta que desea hacer uso de la palabra Juan Manuel Solís, el Regidor Hiram, la 
Regidora Fátima, la Regidora Guadalupe y la Regidora compañera Nancy Harletl”.  
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Precisamente en el Reglamento Interior en el artículo 11 fracción V: ‘El Ayuntamiento tienes las 
facultades de aprobar la contratación y concesión de obras y servicios públicos municipales 
conforme a la ley’, y en el Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal capítulo 3, artículo 8 
fracción XXVII: ‘el Presidente puede vigilar más no iniciar, que la obra pública se ejecute 
estrictamente de acuerdo a las normas presupuestales y aprobadas así como a las condiciones de 
calidad de los materiales utilizados’, si bien aquí hay varias irregularidades como lo 
mencionamos antes y en la misma Comisión, hice la mención de precisamente que presentaran 
un acta de los Comités que aprobaron esto, y precisamente me dijeron que no había, y luego 
posteriormente en otra participación me dijeron ‘bueno, la vamos a hacer llegar’, pero como 
bien lo dijo la compañera o sea todavía no están instalados algunos comités, lo que se me hace 
más extraño de aquí de que de las personas que forman parte del Comité de Obra, yo sabía que 
me lo dijeron de manera personal, que no habían hecho nada de trabajo de ese Comité de Obra, 
para mí en general esto da muchas vueltas a todo, veo muchas irregularidades en general, como 
ya lo mencione antes los beneficiarios son pocos, incluso están molestos algunos por cómo se ha 
llevado hasta ahorita la obra, entonces pido que al menos ahorita en esta acta, sé que la van a  
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aprobar a favor, para que nos hacemos, pero quiero que asienten de que existen irregularidades 
y que en general nos hagan el deslinde a nosotros los Regidores al fin de cuentas por si hay 
alguna falta administrativa después de esto, al igual pido que se le hable a la Contraloría 
Municipal para que dé seguimiento a este caso y precisamente también se le notifique a la 
Legislatura, para que también tome cartas en el asunto, porque a fin de cuentas no hicieron los 
pasos a seguir, los pasos que marca la ley, y a fin de cuentas pues es lo que siempre hemos 
hablado Presidente, que las cosas se hagan transparentes, que se hagan conforme a la Ley, y 
como se lo he dicho a todos sus colaboradores y a usted mismo, mientras usted lo  haga así voy a 
ser el primero en apoyarlo, en este caso pues no lo fue, lo más extraño pues como todo estamos 
aprobando algo que ya inició, entonces al fin de cuenta a todos nosotros compañeros Regidores 
pues no nos están tomando en cuenta, al fin de cuentas creo que si falta que usted Secretario 
apoye legalmente al Presidente ya que sé que usted es un buen Maestro y a la fecha ha sido un 
buen Maestro para mí, lo que sí le falta es que le diga bien sus facultades y qué puede hacer y 
qué no puede hacer, entonces quiero que se asiente eso de que nosotros los Regidores nos 
deslindamos de cualquier falta administrativa que pueda suceder por lo mismo de que no 
estuvimos incluidos y que la Contraloría tome cartas en el asunto con copia a la Legislatura, es 
cuanto, muchas gracias”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________                   
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias con su permiso Presidente, Síndico, Regidoras, Regidores, tal parece que algunos 
compañeros, compañeras aun no les cae el veinte de que ya empezamos otro nuevo gobierno, de 
que empezamos un gobierno cercano a la gente, a las necesidades, un gobierno que en lo que 
lleva de su administración ha hecho mucho más y hablando en el tema de obra pública que los 
anteriores, tal parece que no les cae el veinte que son tiempos diferentes, que son tiempos de 
trabajar para la capital, para las y los zacatecanos y de alguna manera buscan el criticar, el 
argumentar políticamente, el denostar el trabajo que esta administración viene haciendo, 
comentar que desde el primer día de este gobierno se han cumplido cabalmente los trabajos en 
cuanto a obra pública, en cuanto a los servicios públicos y creo que no sé si en lugar de sumarse, 
de ayudar, de ver un cambio radical que este Cabildo, que este Ayuntamiento, que esta 
administración tenga para que la sociedad nos vea de otra manera estemos en contra de todo y a 
favor de nada, quiero especificar que efectivamente en la Comisión donde se aprobó este 
dictamen, que es un dictamen ya votado, a favor unos en contra y unos en abstención, no me 
cabe en la cabeza que el compañero este solicitando un documento que aluce que es de fecha de 
hoy, porque no lo pidió con anterioridad y porque no lo discutió en ese día, a final de cuentas 
creo que hay que tener los elementos y hay que saber el tema del procedimiento, me parece 
efectivamente que hay que estar y coincido con los compañeros también que hay que estar en los 
temas del procedimiento legal para la realización de este tipo de obras, parece que es 
importantísimo ese día de la Comisión estuvo el Secretario comentándonos todo el 
procedimiento y al final de cuentas llegamos a una propuesta de dictamen la cual ya se aprobó, 
vuelvo a reiterar no fue por unanimidad hubo pros, contra, abstenciones entonces creo que al 
final de cuentas el dictamen se discutió, hay elementos para confirmar que es una cato válido, 
que es un acto legal, entonces dejemos de obstruir, que dejemos ese tema de poner trabas a un 
trabajo que se está haciendo con la salvedad coincido que veamos que todo vaya conforme a la 
ley, conforme al Reglamento, y conforme a derecho, es todo Presidente”.                   
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__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
 “Le pedimos a la Regidora Fátima Stefanía Castrellón Pacheco haga uso del a voz”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco: 
“Sí gracias, compañeros como Presidenta de lo que es la Comisión de Obra Públicas este tema 
creo que no debemos de enfrascarlo tanto ni tampoco darle tantas vueltas, creo que fue una 
presura por parte de nuestro Presidente, que lo entiendo porque queremos vernos activos, 
queremos vernos como él prometió en su campaña, quiere verse eficaz que también es una 
palabra que queremos en nuestra nueva administración sin embargo estoy también de acuerdo 
que las cosas se deben hacer conforme a la ley, por lo que sí también estoy a favor de que se 
hagan las cosas con orden, creo que esto ya no va a volver a pasar, todos aquí algunos ya tienen 
experiencia, otros no, sin embargo estamos iniciando entonces dudo mucho que vuelva a pasar 
algo así, empecemos de cero y no hay que darle más vueltas a esto y empezar a trabajar, sería 
todo”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
 “Gracias Regidora, la Regidora Lupita y luego Nancy”. 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________         
 
La C. Regidora, Lic. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muy buenas tardes gracias por permitirme intervenir, es en relación a la observación que nos 
hace la compañera Regidora la Lic. Mayra a que se afectó algunas de las instalaciones de 
drenaje, les comento lo que se encuentra en las vialidades como son conducciones o tuberías de 
drenaje, agua potable, etc., se consideran municipalizadas, las haya ejecutado quien las haya 
ejecutado, por lo que son responsabilidad del municipio, le comenta un ciudadano de manera 
coloquial, económica a un trabajador que no tiene el conocimiento, quién está facultado y quién 
está obligado a, el solamente cometió un error humano y le metió coloquialmente el pico y la 
pala y pues tronó la tubería, evidentemente el ciudadano demanda, repáramelo, pero él no tiene 
las facultades en su presupuesto, hay que solicitar la intervención más que a través de la 
Contraloría que ellos más bien vigilan la buena ejecución de los trabajos tanto técnicos como 
económicos, que no haya desvíos, que no se les cambie de etiqueta, etc., hay que solicitar a la 
Junta Intermunicipal que en este caso estamos en coordinación con Guadalupe, porque así se 
instituyó jurídicamente su intervención a través del supervisor de obra que depende del 
Arquitecto Tomás, es en relación a procesos, entiendo que no todo mundo le sabemos a la 
materia, casualmente me he dedicado a esto treinta años, esa es mi aportación es la manera de 
conducirnos en este aspecto, no podemos intervenir algo que no es de nosotros, es del 
municipio, él es un trabajador no tiene facultades, hay que avisarles y coordinarnos cómo se 
repara aquí, eso es todo, en relación en relación al empantanamiento del asunto de la 
adjudicación, contratación, de la obra en comento, el detalle es de forma, no de fondo y con el 
fin de avanzar y de operar con objetividad los invito a que en esta ocasión lo tomemos como es,  
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como un asunto que no realmente perjudica la situación y hay que ser más operativos, esa es mi 
humilde opinión, hay que continuar con los procesos, hemos estado, soy parte de la Comisión 
Edilicia de este rubro y no me dejara mentir el Secretario, ni la Presidenta, nosotros lo 
comentamos antes de que se expusiera aquí, comentamos y revisamos incluso algunos 
expedientes, para checar que no haya ningún detalle que el checklist este al 100%, esa es mi 
aportación les agradezco su atención”. 
__________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Muchas gracias, le pedimos ahora a nuestra Regidora Nancy Harletl Flores Sánchez haga uso 
de la voz”.  
__________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez: 
“Buenas tardes señores Regidores, nosotros como Ayuntamiento, junto con Contraloría y 
Presidente Municipal, reconozco el trabajo que ha hecho nuestro Presidente, todo mi 
reconocimiento para su trabajo, es una persona esplendida, trabajadora, responsable, junto con 
la Síndico, y junto con nosotros porque somos un equipo, y da pena ver que tu Mayra y el otro 
Regidor, nada más están señalando de acuerdo al artículo 11, de acuerdo al artículo 61, de 
acuerdo a un artículo, a otro artículo, sin reconocer el trabajo, arduo, que está haciendo nuestro 
Presidente Municipal, creo que hacemos un trabajo diferente, diferente a los otros 
Ayuntamientos, entonces sin traer evidencias de fotografías que trae Mayra, por qué no traes 
fotografías donde diga que el Presidente Municipal es una gran persona, trabajadora, y que la 
gente de El Orito está contenta con él, porque me lo dijeron a mí, e incluso me entregaron una 
carta se la voy a hacer llegar al Presidente Municipal, donde la gente está contenta con él, 
porque es una persona trabajadora, diferente al Ayuntamiento anterior, y la gente de El Orito 
está feliz, porque dicen que tienen un gobierno diferente, que se preocupa por ellos y que está al 
pendiente de sus necesidades, creo que nosotros como Ayuntamiento tenemos una finalidad, la 
sociedad  y ustedes pues los veo que nada más están para molestar, con todo respeto Mayra, 
aquí independientemente de que seamos de diferentes partidos, con todo mi respeto, si pido que 
dejen hacer el trabajo como debe de ser, si con todo respeto, sacan sus leyes también sabemos 
de leyes soy Licenciada en Derecho, ustedes dicen que están violentando, quieres copias, más 
bien lo que debemos de ver es el trabajo que se está haciendo porque es en beneficio de nuestra 
sociedad y ese es el PIN que todos tenemos independientemente de partidos, gracias”. 
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Gracias”. 
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más quiere participar?”. 
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__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Nadie hizo alusión personal a Manolo, el compañero Hiram, permítame                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
hacerles una precisión, todos los Regidores tienen derecho a primera y segunda intervención así 
está su reglamento, no tengo nada que ver en eso, pero así esta, lo que queremos señalares es de 
que si alguien quiere hacer uso de su primera y segunda ronda con todo derecho pueden hacerlo 
y además invitar a nuestros honorables integrantes del Ayuntamiento a que no caigamos en 
alusiones personales, porque justamente por este tipo de prácticas es que se hizo reglamentos 
como estos, es más dice hasta tiempo dice máximo 3 minutos, y no les hemos cuartado y les 
invitamos a  que esto no suceda, eviten por favor las alusiones personales que no nos ayudan al  
desempeño y desahogo de nuestra sesión, si alguien quiere señor Presidente, segunda ronda, 
muchas gracias, de esta manera solicitamos, adelante señor Presidente, bien por una precisión,  
nosotros tenemos en  nuestra mano el dictamen de las Comisiones Unidas, tenemos que hacer la 
precisión siguiente 1.-Un Comité de Obra, es el trabajo Colegiado que realizan los 
administradores donde no participan los Ciudadanos Regidores porque no pueden ser Juez y 
parte, por eso el Comité de Obra participa y da los elementos técnicos, la justificación y bajo su 
más estricta responsabilidad, debe traer a Cabildo por eso se pasó a la Comisión 
correspondiente y por eso el convenio todavía está sujeto a lo que pudiera determinar el 
Ayuntamiento, entonces haber no hay cosas más terribles que decir verdades a medias o 
mentiras completas, la verdad es que no se ha violentado en ningún momento, o sea no debemos 
de sorprendernos que es una Comisión Edilicia es el espacio colectivo donde los Regidores 
justiprecian su trabajo, coadyuvan con el Municipio y vigilan efectivamente que bajo su óptica, 
se propone a la Administración que tome tales o cuales medidas, para realizar este tipo de cosas, 
nosotros fuimos paulatinamente haciendo las cosas en virtud de las atribuciones que tiene la 
administración, entonces en el dado caso y sin suponer que el Honorable Cabildo dijera pues no 
se hace la obra, bueno pues no se hace la obra, y ¿quién va a ser responsable?,  los que la 
dictaron, entonces cuál es el pendiente o sea aquí el pendiente es aquí hay niveles y jerarquías, 
esta es una administración, y la administración y el responsable de la administración es el 
Presidente Municipal, el garante de la legalidad y el fiscalizador, la responsable es la Síndica, el 
Contralor debe estar observando, y en el acto que nosotros realizamos, estuvo el Presidente, la 
Sindicatura, los integrantes de la Contraloría y otros funcionarios que por reglamento deben de 
estar ahí, eso es la explicación más objetiva, más tendiente agradeciendo todas las 
participaciones, entonces Señor Presidente, ahora si señoras y señores integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita manifestar el sentido de su voto de manera 
económica, respecto del punto de acuerdo número 4.- Análisis discusión y en su caso aprobación 
del Dictamen que presentan las Comisiones Unidas de Hacienda, de Obra Pública,  Desarrollo 
Urbano y ordenamiento territorial referente a la Autorización de Contratación y Ejecución de la 
Obra Publica señalada. Informo que se aprueba por mayoría de 13 votos a favor y 2 
abstenciones”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/20/2018) 
__________________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, señora Síndica, Regidoras, Regidores, solicito al señor Secretario de Gobierno 
continúe con el desarrollo de esta sesión”. 
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____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Informo a la Honorable Asamblea que el siguiente punto del orden del día es el No 5.- Análisis 
discusión y en su caso aprobación de la Propuesta del Poder General para Pleitos y Cobranzas, 
que otorga el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, para el periodo constitucional 2018-2021 
en favor de los Lic. Francisco Javier Bautista Espinoza, Juan Ricardo Castañeda Navarro, 
Enrique Tobías Salazar, José Francisco Trejo Sustaita, Arcelia Jazmín de la Torre Espinoza,  
Francisco Javier Macías González, Estela Berrún Robles, Miguel Ángel Cabral Vázquez, 
Francisco Esparza Medellín y Daniel Leonardo de León Pérez, así como también expedir poder 
general en materia laboral para el mismo periodo a los profesionistas en derecho señalados, y 
para efectos de la aprobación de este punto del orden del día, solicito también se incluya al Lic. 
Mario Armando García Huerta, el cual actualmente se desempeña en la Secretaria de 
Administración y que resulta necesario que también se incluya como apoderado legal”. 
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
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El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, si algún integrante de este Cuerpo Colegiado, desea intervenir 
solicito tome lista de las participaciones”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Adelante Señores integrantes de este Ayuntamiento, no hay intervenciones señor Presidente”. 
__________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Entonces solicito proceda señor Secretario que de manera económica tome la votación de pleno 
Ayuntamiento respecto del punto del orden del día en mención”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera económica, respecto del punto número5.-Analisis 
discusión y en su caso aprobación de la propuesta del Poder General para Pleitos y Cobranzas 
que otorga el Honorable Ayuntamiento de Zacatecas para el periodo constitucional 2018-2021 
en favor de los Lic. Francisco Javier Bautista Espinoza, Juan Ricardo Castañeda Navarro, 
Enrique Tobías Salazar, José Francisco Trejo Sustaita, Arcelia Jazmín de la Torre Espinoza,  
Francisco Javier Macías González, Estela Berrún Robles, Miguel Ángel Cabral Vázquez, 
Francisco Esparza Medellín, Daniel Leonardo de León Pérez y Mario Armando García Huerta, 
así como también expedir poder general en materia laboral para el mismo periodo a los 
profesionistas en derecho anteriormente señalados, quienes estén a favor manifiéstenlo 
levantando su mano. Informo que se aprueba por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/21/2018) 
__________________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien señor Secretario le pido continúe con el desahogo de esta sesión”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Señor tenemos Honorable Ayuntamiento tenemos un solo punto del orden del día, que es 
asuntos generales, relativo a las Comisiones Edilicias que solicito nuestro Regidor Hiram, si nos 
permite para que el Honorable Ayuntamiento tenga idea cabal de cuantas Comisiones se han 
instalado y que usted complemente su intervención, de las 23 Comisiones Edilicias, existentes al 
tenor del Reglamento interior del Ayuntamiento de Zacatecas, hasta la fecha de hoy se han 
instalado 15 en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 12 fracción III del citado 
reglamento, además les comento que en los próximos días se estarán instalando las restantes,  
las Comisiones instaladas de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal que preside la Lic. Ruth  
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Calderón Babún, la de Servicios Públicos Municipales, Luis Eduardo Monreal Moreno, la de 
Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Dra. Fátima Stefanía Castrellón 
Pacheco, de Mercados Centros de Abasto y Comercio Ing. Gregorio Sandoval Flores, de 
Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología María Guadalupe Salazar Contreras, de Centro 
Histórico, Barrios Tradicionales y Monumentos, María Guadalupe Salazar Contreras, Ecología y 
Medio Ambiente Nancy Harletl Flores Sánchez, Desarrollo Rural Lic. Sergio Alejandro Garfias 
Delgado, Deporte, Activación Física y Recreación, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, Salud, 
Prevención y Combate a las Adicciones Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, de Niñez y Juventud 
Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, Turismo, Arte y Cultura Ing. Gregorio Sandoval Flores, 
Inclusión y Derechos Humanos, Hiram Azael Galván Ortega, de Movilidad y Transporte Lic. 
Mayra Alejandra Espino García y de Desarrollo Económico Lic. Orlando Mauricio Torres 
Hernández, están informados”.   
__________________________________________________________________
_______________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Adelante señor Secretario conceda el uso de la voz al miembro del Ayuntamiento de acuerdo a 
la esta participación en el sexto punto”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias con su permiso el día domingo16 de Septiembre, después de una maratónica reunión y 
sesión de Cabildo, este mismo instalo las Comisiones Edilicias y al final de cuentas hay que 
celebrarlo y hay que decirlo bien,  fuerte que se escuche que fue un gran consenso de todas y 
cada una de las fuerzas políticas representadas aquí en el Ayuntamiento, decirles que 
reconocemos el trabajo, el avance que se lleva hasta el momento ya con la información que nos 
hizo  favor de mostrar ya con el secretario en donde llevamos un avance significativo quiero a 
nombre de la fracción de Morena felicitarlas felicitarlos a todos creo que nos pusimos una meta 
la hemos cumplido, instalamos al 100% nuestras comisiones creo que habla de un trabajo 
excelente los mismos compañeras compañeros de otras fracciones que están realizando sus 
asambleas, perdón constituyendo sus comisiones, felicitarlos, creo que este Ayuntamiento no 
me dejarán mentir las estadísticas, es de los primeros que estamos en avanzado el tema de las 
instalaciones, creo que es un esfuerzo loable, un esfuerzo conjunto, pero no debemos de dejarlo 
en nada mas instalar no, luego nos hemos encontrado compañeras y compañeros, que vamos y 
hemos preguntado que dejaron las comisiones anteriores, absolutamente nada, las que se 
instalaron nada más el acta de instalación, si bien nos va y nada más son algunas, el tema de 
Hacienda, el tema de Obra algunas muy remotos casos no, entonces hacer, una los culmino 
hacer una invitación a que no termine ahí el tema no, y al final de cuentas sigamos 
coordinándonos con las Secretarias del mismo Ayuntamiento a las cuales pertenecemos como 
Comisión, con los Departamentos, con las jefaturas, para seguir haciendo trabajo constante y 
permanente en bien de la Ciudadanía, pero no nada más acotemos el tema municipal, también 
nuestras Comisiones, el tema de salud, el tema de deporte, el tema de rural, en fin todas, no 
nada más acoten el tema municipal de la administración, tenemos que buscar el tema estatal y el 
tema federal, nosotros tenemos hace días creo, están por instalar las comisiones en el Congreso 
de la Unión, tenemos que ser gestores nosotros para bajar programas, proyectos, recursos, de 
acuerdo a nuestras Comisiones que no quede nada más en el tema municipal, creo que al final  
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de cuentas eso va a hablar bien de nuestro trabajo de las Comisiones, hicimos un tipo acuerdo 
verbal con los compañeros de los diferentes partidos, de las diferentes fracciones, que este 
Cabildo tenía que ser muy diferente a los demás y es nada más el exhorto para que no dejemos 
de trabajar, que sigamos que insistamos que toquemos puertas que nos coordinemos para poder 
avanzar, esperemos que a primera semana de octubre a más tardar quede al 100% constituidas 
las Comisiones Edilicias y seguir trabajando en ellas, muchas gracias Presidente”.     
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidor, solicito al señor Secretario continúe con el desahogo de nuestra sesión de 
Cabildo”. 
____________________________________________________________
____________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, Dr. Juan Manuel Rodríguez Valadez: 
“Muchas gracias señor Presidente, y antes de continuar invitar muy respetuosamente a todos 
nuestros integrantes del Ayuntamiento, para que se termine si van 15 no nos quedan muchas 
alrededor de 8 y que en el término que sigue puedan ustedes integrarse y desde luego 
manifestarles, porque es una orden directa del presidente han visto el apoyo que hemos hecho 
para estarlos asesorando y ayudarlos a la debida integración, entonces esa postura se mantiene 
es un espíritu y una orden muy adecuada y pertinente y señor Presidente, señora Síndico, 
señoras Regidoras y Regidores, les informo que el orden del día ha sido agotado”. 
__________________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
El  C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, no habiendo otro asunto 
que tratar y siendo las 14:27 minutos del día 27 de septiembre del 2018 se levanta esta primera 
sesión ordinaria de Cabildo, sin antes agradecer su puntual asistencia agradecer al Síndico, 
agradecer a cada uno de ustedes Regidoras y Regidores, y Secretario por su asistencia muy 
buenas tardes”. 
__________________________________________________________________
______________________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 

 


